
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                   INFORME: Informo a la señora Juez que revisada 
nuevamente la actuación se tiene que el partidor si dio cumplimiento a 
lo ordenado por el Despacho a través de providencia del 9 de los 
corrientes mes y año, pues la corrección presentada al trabajo de 
partición y adjudicación de bienes contiene los porcentajes que se 
adjudicó a cada una de las partes, incluyendo el porcentaje de la hijuela 
del pasivo. Sírvase proveer 
 
                                              CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                             Secretaria                                       
 
                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio diecisiete (17) 
de dos mil veintiuno (2021). Rad. 2020/218  

  
                                   Visto el informe que antecede y como efectivamente 
la corrección presentada al trabajo de partición y adjudicación de bienes 
contiene los porcentajes que se adjudicó a cada una de las partes, 
incluyendo el porcentaje de la hijuela del pasivo, se dispone  en 
consecuencia continuar con el trámite de la actuación.  
 
                                  Por ende, por el término de cinco (5) días  y para los 
fines indicados en el numeral  1º del Artículo 509 del Código General del 
Proceso, se da traslado a las partes interesadas en este proceso, de la 
aclaración al   trabajo de partición y adjudicación de bienes presentado 
por el partidor designado por el Despacho. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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